
Artículo 51. Junta Arbitral. 

1. Se constituye una Junta Arbitral que tendrá atribuidas las siguientes 

funciones: 

a) Conocer de los conflictos que surjan entre las Administraciones interesadas

como consecuencia de la interpretación y aplicación del presente convenio a 

casos concretos concernientes a relaciones tributarias individuales.  

b) Resolver los conflictos que se planteen entre la Administración del Estado y

la de la Comunidad Foral, o entre ésta y la Administración de una comunidad 

autónoma, en relación con la aplicación de los puntos de conexión de los

tributos cuya exacción corresponde a la Comunidad Foral de Navarra y la 

determinación de la proporción correspondiente a cada Administración en los

supuestos de tributación conjunta por el Impuesto sobre Sociedades o por el 

Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Resolver las discrepancias que puedan producirse con respecto a la 

domiciliación de los contribuyentes.  

2. La Junta Arbitral estará integrada por tres miembros cuyo nombramiento se 

hará por el Ministro de Hacienda y por el Consejero de Economía y Hacienda 

del Gobierno de Navarra.  

Los árbitros serán nombrados para un período de seis años. En caso de 

producirse una vacante, será cubierta por el mismo procedimiento de 

nombramiento. El nuevo miembro será nombrado para la parte del período de 

mandato que faltaba por cumplir al sustituido. 

Los integrantes de la Junta Arbitral serán designados entre expertos de 

reconocido prestigio en materia tributaria o hacendística. 

3. La Junta Arbitral resolverá conforme a Derecho todas las cuestiones que 

ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas por las partes o los

interesados, incluidas las fórmulas de ejecución.  

Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjuicio de su carácter ejecutivo, 

únicamente serán susceptibles de recurso en vía contencioso-administrativa y 

ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo. 

4. Cuando se suscite el conflicto de competencias, las Administraciones

afectadas lo notificarán a los interesados, lo cual determinará la interrupción de 

la prescripción, y se abstendrán de cualquier actuación ulterior relativa a dicho 

conflicto. 

Los conflictos serán resueltos por el procedimiento que reglamentariamente se 

establezca, en el que se dará audiencia a los interesados.  

5. Cuando se suscite el conflicto de competencias, hasta tanto sea resuelto el 

mismo, la Administración que viniera gravando a los contribuyentes en 

discusión continuará sometiéndolos a su fuero, sin perjuicio de las

rectificaciones y compensaciones tributarias que deban efectuarse entre las 

Administraciones, retrotraídas a la fecha desde la que proceda ejercer el nuevo 

fuero tributario, según el acuerdo de la Junta Arbitral. 
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